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201800394 OBJECIÓN AL INVENTARIO DE BIENES

Notificaciones Judiciales Julian Serrano <notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com>
Jue 25/05/2023 12:13 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Martha Eugenia Solano Gutierrez <msolano_gutierrez@hotmail.com>;ssergio santos
<sergios1059@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (2 MB)
OBJECIÓN INVENTARIO CARLOS GAMBOA.pdf;

Buen día, me permito enviar memorial que se anexa en formato PDF para que el mismo sea agregado al expediente.
De igual forma solicitamos que cualquier decisión proferida sea notificada a los correos
electrónicos jserrano@abogadojulianserranos.com,  juridico@abogadojulianserranos.com,
y notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com , los cuales fueron debidamente reportados ante el Registro
Nacional de Abogados. 

 

Tipo de Proceso: LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA

Deudor: CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON

Radicado: 201800394

Actuación: OBJECIÓN AL INVENTARIO DE BIENES

 

Atentamente,

 

 

Sara Lucía Pineda Niño

Asistente Jurídico

ABOGADO - JULIAN SERRANO SILVA
*Email: auxjuridico4@abogadojulianserranos.com
(Tel. (057) 6575682 Ext: 107

Bucaramanga, Colombia
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JULIÁN SERRANO SILVA 
          ABOGADO 
    CALLE 54 No. 36-28                           jserrano@abogadojulianserranos.com 
       Tel.: 6575682                                 juridico@abogadojulianserranos.com 
       Bucaramanga.                    notificacionesjudiciales@abogadojulianserranos.com 

 
 

Bucaramanga, mayo 24 de 2023. 
 
Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.  S.  D. 
 
REF: PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA DE CARLOS 
EDUARDO GAMBOA RINCON RAD: 2018-00394. 
 
JULIAN SERRANO SILVA, Abogado, portador de la Tarjeta Profesional Número 60.999 
del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

número 91.256.424 de Bucaramanga, obrando en mi condición de apoderado de 
BANCOLOMBIA S.A, atentamente por medio del presente escrito me permito 
OBJETAR el Inventario de Bienes presentado por el liquidador SERGIO GERARDO 
SANTOS ORDUÑA del presente proceso, por la siguiente razón: 

 
1. En el Inventario Activos presentado por el Liquidador, en lo referente al bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 303-52689 se indica que NO 
existen limitaciones o gravámenes sobre dicho activo, afirmación que NO es cierta, 
teniendo en cuenta que el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 303-52689 tiene GARANTÍA HIPOTECARIA a favor de BANCOLOMBIA S.A, la 
cual fue constituida mediante Escritura Pública No. 058 de fecha 24 de Febrero de 
2014 de la Notaría Única del Círculo de Sabana de Torres. 
 
 

De conformidad con lo anterior, se solicita al despacho se sirva ordenar al Liquidador 
la modificación de la relación detallada de activos y pasivos presentada, indicando que 
el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 303-52689 tiene 
GARANTÍA HIPOTECARIA a favor de BANCOLOMBIA S.A 
 
 

PRUEBAS 
 

 
 

1. Copia de la No. 058 de fecha 24 de Febrero de 2014 de la Notaría Única del Círculo 
de Sabana de Torres. 

2. Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 303-52689. (obra en el expediente) 
 
 

Del señor juez, 

 

 

 

JULIÁN SERRANO SILVA 
C.C. No. 91.256.424 de Bucaramanga 
T. P. No. 60.999 del C.S. de la J.  

 






















































